
 

 1 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 15 del Código Penal Federal y 13 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Wendy González Urrutia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Defensa Nacional, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que se considerará como defensa legítima el uso de armas no letales diseñadas para inhabilitar o 
incapacitar temporalmente y con daños mínimos temporales a una persona. Precisar que la armas no letales son 

las pistolas de descarga eléctrica, las armas deslumbrantes, irritantes químicos de uso manual, y dispositivos de 
alerta acústica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, y en la fracción 
XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 10 respecto a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando:  
 

I.- a la III.- … 
 

IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin 
derecho, en protección de bienes jurídicos propios o 

ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y 
racionalidad de los medios empleados y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del 
agredido o de la persona a quien se defiende. 

 
… 

 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN 

MATERIA DE USO DE ARMAS NO LETALES EN 
LEGÍTIMA DEFENSA  

 
Artículo Primero. Se reforma y adiciona la fracción 

IV del artículo 15 del Código Penal Federal para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando:  
 

I. a III. …  
 

IV. …  
 

 
 

 
 

 
Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en 

contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier 
medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
V.- a la X.- … 

agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de 
cualquier persona que tenga la obligación de defender, 

al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos 
respecto de los que exista la misma obligación; o bien, 

lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 
circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión.  
 

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba 
en contrario, el uso de armas no letales diseñadas 

para inhabilitar o incapacitar temporalmente y con 

mínimos daños temporales a una persona con el 
objetivo de repeler una agresión real, actual o 

inminente.  
 

Se consideran armas no letales las pistolas de 
descarga eléctrica que cuenten con un sistema de 

interrupción automática de la descarga eléctrica; 
las armas deslumbrantes que incluyan un 

mecanismo de interrupción automático o un 
telémetro; los irritantes químicos de uso manual 

en sus diferentes presentaciones cuyo contenido 
químico no represente daños graves y 

permanentes a la salud; y los dispositivos de 
alerta acústica con mecanismo de interrupción 

automática.  

 
V. a X. … 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 

 
 

Artículo 13.- No se considerarán como armas prohibidas 
los utensilios, herramientas o instrumentos para labores 

de campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deporte 
que tengan aplicación conocida como tales, pero su uso se 

limitará al local o sitio en que se trabaje o practique el 
deporte.  

 

… 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo al artículo 
13 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

para quedar como sigue:  
 

Artículo 13.- …  
 

 
 

 
 

 

...  
 

No se considerarán como armas prohibidas 
aquellas consideradas como armas no letales para 

la legítima defensa de conformidad con lo 
establecido en la fracción IV del artículo 15 del 

Código Penal Federal. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. La Secretaría de Economía, en un plazo de 

ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá emitir la Norma Oficial 
Mexicana aplicable a la fabricación de armas no letales 

para legítima defensa.  

Mariel López.  


